
SEÑORES: 

JUZGADO   TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

SEÑOR JUEZ 

SECRETARIA 

E.       S.            D. 

REF. PROCESO VERBAL SUMARIO. 
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DDTE: LUIS GERARDO VARGAS MORENO 

DDO: EDGAR SIERRA CARRETERO 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA. 

Rad . 11001418901320220033700 

Correo: 13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JOSE DAVID ALTAMAR CORDOBA, Abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 

firma, en mi calidad de apoderado del DEMANDADO, proceso a dar contestación a la demanda 

de la referencia en los siguientes términos: 

A los hechos: 

1- Es cierto. 

2- Es cierto 

3- Es cierto 

4- Es cierto 

5- Es cierto 

        6- Es parcialmente cierto. Mi poderdante ante este hecho refiere lo siguiente: 

“Después de firmar la promesa de compraventa (14 DE ENERO 2020 Notaria 

59 de suba) de mi inmueble ubicado en La calle 103 # 133-33 Barrio Cataluña 

(tercer sector de Costa Azul) me llamaron a una reunión en las horas de la tarde 

para hablar sobre el préstamo bancario en mi casa ubicada en la calle 103d # 

133-33 de costa azul mz 56   Barrio Cataluña. Estaban preocupados porque no 

iban a cumplir con el acuerdo de la compra de la casa, no les hicieron el 

préstamo bancario. 

La señora Rosmeri Rivadeneira compañera del señor Luis Gerardo Vargas  

Me informaron verbalmente por mutuo acuerdo que estaba difícil el préstamo 

bancario por motivos de capacidad de pago yo les dije que como entramos en 
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pandemia que esperáramos mientras se solucionaba esto por salud pública de 

emergencia sanitaria en el país, los banco no atendían si no virtual mente y 

por sita telefónica. 

 

El señor Luis Gerardo Vargas me propuso que del préstamo le diera 

$10.000.000 para pagar la tarjeta y así queda la deuda saldada y podría 

solicitar el préstamo bancario sin problemas  

 

Después me llamo la señora Rosmery  ,compañera del señor Gerardo, para ver 

si yo tenía un amigo en un banco Entonces quedamos que yo le averiguaría 

entonces una amigo me dijo que por que no solicitaban préstamo a banco 

Colpatria, el señor Luis Gerardo le di el  tal de un contacto en el banco y le 

dijeron  que llenara los requisitos de un formulario de solicitud  de préstamo , 

mi amigo después me comento  que tuvieron que ir a la casa a que firmara el 

formulario por que la firma no era igual , después del estudio le iban a prestar 

solo 90 millones y en el  comité lo rechazaron por capacidad de pago ( envié 

una carta al banco explicando sobre el desarchivo del embargo me la solicitaron  

fecha 22 de febrero 2021)   

 

Afines del 2020 me comento, Luis Gerardo que ya no iba a seguir con el 

préstamo porque estaba difícil y tener que pagar por más de 15 años era 

difícil, yo le dije delante de la señora Rosmery tener fe que si les hacen el 

préstamo y me comento que él tenía casi 9 millones de deuda con la tarjeta y 

que iba hacer que le comprara la deuda para que le subiera la capacidad de pago. 

Estuvimos hablando a principios del 2021 sobre  lo de la casa y me dijo que 

para arreglar bien las cosas yo le dije tranquilo por mí no había hay problema, 

en ese mes me salió un trabajo en Villavicencio yo recibí una llamada de una 

señor José bolaños que era el abogado de Luis Gerardo y que cuando le iba a 

devolver el dinero de la promesa de venta y yo le dije cual dinero  yo solo hablo 

con Luis Gerardo yo inmediato lo llame y no me contestó y llame a la 

compañera Rosmery y le dije que estaba pasando con este señor, ella me 

contesto que no sabía. 

Me enviaron una cita de conciliación en suba centro yo no pude asistir por mi 

trabajo está en un contrato resiente y me era difícil   estar en Bogotá en esa fecha 

el1 de marzo. estaba viaje el día viernes y e presente en la oficina de conciliación 

de centro de suba y hable con señor Segundo García, y me notifique solicitando 

una reunión con el señor Luis Gerardo Vargas y él fue citado y el no asistió me 

dijo hable con mi abogado , yo tuve que ir trabajar viaje y quedamos pendiente 

de esto .En el año 2023 en enero yo regrese de barranquilla y estuve hablando 

con el señor Luis Gerardo en  mi casa en enero 2023 en las horas de la tarde y 



comentamos y me dijo que no iba a demandarme que hablaría con el abogado y 

para el saldo de las arras que le devolviera los 2,800,000 pero que tenía que 

consignarlos en la empresa y dije pues yo le pago con lo del arriendo si me lo 

descuenta. Él me dice que averiguaría en la empresa primero me dijo que si 

estuve hablando con él esta semana a principios de mes y le dije que hablara y 

que llamara al abogado por eso no fue lo que acordamos y fue mutuamente 

como personas mayores y definimos eso sin ninguna demanda, pero él se 

adelantó a los hechos.  

 7-Es parcialmente cierto.   Puesto que el demandado si levanto la hipoteca a favor de la 
corporación cafetera de ahorro y vivienda con casa hoy banco Davivienda s.a , y en relación con 
que el demandado no procedió a  ordenar el tramite de la escritura en notaria y a la entrega del 
inmueble  objeto de la compraventa , no lo hizo por las razones expuesta en la contestación del 
hecho sexto , es decir por que el DEMANDANTE  LE HABIA ADVERTIDO QUE NO LE IVAN HACER EL 
PRESTAMO SOLICITADO A LA ENTIDAD BANCARIA , lo que por supuesto  expresaba  la 
imposibilidad de cumplir con lo pactado en la promesa de venta por parte del demandante. 
 
   8-Es parcialmente cierto.   Puesto que el demandado si levanto la hipoteca a favor de la 
corporación cafetera de ahorro y vivienda con casa hoy banco Davivienda s.a , , y en relación con 
que el demandado no procedió a  ordenar el trámite de la escritura en notaria y a la entrega del 
inmueble  objeto de la compraventa , no lo hizo por las razones expuesta en la contestación del 
hecho sexto , es decir por que el DEMANDANTE  LE HABIA ADVERTIDO QUE NO LE IVAN HACER EL 
PRESTAMO SOLICITADO A LA ENTIDAD BANCARIA , lo que por supuesto  expresaba  la 
imposibilidad de cumplir con lo pactado en la promesa de venta por parte del demandante. 
 

9- Es parcialmente cierto.   PUESTO QUE EL DEMANDANTE LE HABIA COMUNICADO 

BERBALMENTE AL ACCIONADO, QUE LO MAS SEGURO ES QUE EL   PRESTAMO NO SE 

APROBARIA ya que tenía deudas de tarjeta de crédito impagadas por lo que el banco no 

aprobaría dicho crédito, por lo que no tenía ningún propósito presentarse a la notaría y 

solicitar el tramite de la escritura de venta del inmueble prometido. Ahora, bien la firma de 

la escritura estaba condicionada a la posibilidad cierta del desembolso del crédito, hecho 

que manifestó improbable el mismo demandante al hoy demandado, dejándolo con la sola 

posibilidad de llamar a conciliar al demandante, como efectivamente lo hizo el 3 de marzo 

del 2022 ante EL CENTRO DE ATENCION DEL USUARIO PAC SUBA CENTRAL, sin que el 

accionante mostrara interés en llegar a un acuerdo puesto que no se presento a la audiencia 

de conciliación. 

10- Es parcialmente cierto.  Puesto que el demandante  debió actuar de buena fe  reconociendo 

que  se halla en la imposibilitada real  de no cumplir con  lo pactado en la promesa de venta 

y reconocerle al demandado  el dinero adelantado de doce millones de pesos ($ 12.000.000)  

en calidad de arras  y no exigirlos  de vuelta dentro  del proceso de la referencia , puesto  

que es claro que no pudo cumplir con lo pactado en la promesa de venta tal como se probara 

dentro del proceso de la referencia, razones todas estas por la que  El demandado no 

entrego el inmueble debido a que el accionante le había comunicado que el préstamo se lo 

habían negado, por lo que no tenía ningún propósito presentarse a la notaría y solicitar el 

trámite de la escritura de venta del inmueble prometido. 



11- Es parcialmente cierto, puesto que cuando el demandado cito al demandado a conciliar este 

no asistió a la audiencia de conciliación aun sabiendo que nunca podría cumplir con la 

promesa de venta. 

 

 

A las Pretensiones: 

 

1- No me opongo 

2- Me opongo a la devolución de las arras que asciende a la suma de doce millones de 

pesos, ($ 12.000.000). 

3- Me opongo al pago de la cláusula penal. 

 

EXEPCCIONES DE MERITO: 

PAGO DE LO NO DEBIDO.  

En la demanda de la referencia el actor pretende la devolución de las arras  que asciende a  

DOCE MILLONES DE PESOS  ($ 12.000.000) y el pago de la cláusula penal ,sin que le asista  la 

razón jurídica , puesto que  el actor  después de haber firmado la promesa de venta   le 

manifestó junto con su compañera permanente que el  redito no seria aprobado puesto  que  

tenía deudas de tarjeta impagadas por lo que creía que no se aprobaría , ante esto el 

demandado consideró que no tenía propósito ninguno firmar escritura  de venta por lo que no 

solicitó a la notaria  la elaboración de una escritura de venta en la fecha pactada en la promesa 

de venta el 14 de marzo del 2020 ,lo que no permite que se constituya una causal de 

incumplimiento que obligue jurídicamente al accionado a devolver las arras  y a exigirle  el pago 

de la cláusula penal pactada en el contrato de promesa de venta. 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS: 

1-Solicito al despacho decretar las siguientes pruebas: 

. PRUEBA DE INTERROGATORIO DE PARTE. 

  Solicito al despacho llamar a interrogatorio de parte al Demandante. 

Objeto de la prueba.  La prueba solicitada tiene por objeto probar que el actor le manifestó al 

demandado que el préstamo no se aprobaría y por lo tanto no podría cumplir  con lo pactado en 

la promesa de venta,  además  probar que el  actor no insistió al demandado  antes de la fecha 

de la firma de la escritura que  estaba interesado en seguir con el negocio de venta y probar  

demás hechos de la demanda. 

. PRUEBA TESTIMONIAL: 

Solicito al despacho llamar a interrogatorio de parte a la compañera del Demandante la Sra. 

Rosmeri Rivadeneira compañera del señor Luis Gerardo Vargas, actor dentro 

del proceso de la referencia. 



 

Objeto de la prueba. 

La prueba testimonial tiene por objeto , que la interrogada  deponga sobre las 

razones fácticas por las cuales  el  actor le comunico al  demandado que no 

podría llevar a cabo el contrato de compraventa prometido en promesa de venta  

y que deponga de lo  que sabe  en lo relacionado  con el crédito solicitado por 

el actor a la entidad crediticia, que paso  con dicho tramite y si sabe sobre la 

aprobación de dicho crédito  , si se aprobó  o no se aprobó y por que , y si sabe 

sobre las deudas de tarjetas del  actor y si estas deudas no permitieron que la 

entidad crediticia  aprobara el crédito solicitado por el actor. 

 

COMPETENCIA: 

Es usted competente señor juez por el domicilio de las partes, la celebración del 

negocio jurídico y la naturaleza de la acción. 

 

NOTIFICACIONES. 

AL DEMANDADO:  CLL 148 NO 95-11 CASA 9 

CELL. 315.778.0601 

CORREO: arquitecarter@gmail.com 

 

AL APODERADO.  CLL 149 No 54-16 bloque 2 apart 607 

CELL. 321.437.93.19 

CORREO:  casablanca27@gmail.com 

 

 

 

 

Muy atentamente; 

 

 

JOSE DAVID ALTAMAR CORDOBA 

C.C. NO 72.138.267  

T.P NO 77.816 DEL C.S.J 
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(Sin asunto)
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal Sumario 

Radicado: 2022-0337 

 

Obsérvese que el extremo demandado se notificó del auto admisorio personalmente, 

quien dentro del término legal concedido propuso la excepción denominada «Pago de 

lo no debido». 

 

Por lo anteriormente expuesto, por Secretaría, córrase traslado por el término de tres 

(03) días a la parte demandante de las excepciones propuestas a nombre del 

demandado, conforme lo señalado en el artículo 370 del Código General del Proceso 

en concordancia con el artículo 110 ibídem. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.84 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario: Diego Mauricio Ayala Torres 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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